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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas a 
que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado el 4 de octubre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 5 
y 7, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 

las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
reglamento interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que el artículo 7, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores dispone 
que corresponde al titular de la Secretaría aprobar la organización y funcionamiento de la misma, así como 
adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Dependencia; 

Que mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de febrero de 2012 y el 24 
de septiembre de 2012, se ha modificado el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en 
dicho Diario el 4 de octubre de 2011; 

Que las acciones jurídicas de la Secretaría de Relaciones Exteriores al interior del país deben guardar una 
estrecha relación con la política exterior que dirige el Presidente de la República, en términos de la fracción X 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que las funciones a cargo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos requieren una estrecha 
vinculación con aquéllas realizadas por la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que se considera conveniente que la Dirección General de Asuntos Jurídicos quede adscrita a la 
Consultoría Jurídica, con lo que se fortalecerá la aplicación de criterios jurídicos uniformes en el cumplimiento 
de las atribuciones de la Secretaría; 

Que la unidad jurídica al interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores tiene como objeto mejorar la 
gestión y llevar a cabo un mejor despacho de los asuntos a cargo de estas áreas, y 

Que es necesario que esta Secretaría cuente con una adscripción actualizada y congruente con la agenda 
internacional, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 4 DE OCTUBRE DE 2011 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el inciso a) de la fracción VII; se ADICIONA un inciso b) a la fracción 

VII, y se DEROGA el inciso c) de la fracción VI del ARTÍCULO ÚNICO del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2011, para quedar 
como sigue: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- … 
I.- a V.- 
VI.- A la Oficialía Mayor: 
a) y b) 
c) Se deroga; 
d) a g) 
VII.- A la Consultoría Jurídica: 
a) La Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, y 
b) La Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
VIII.- …” 

TRANSITORIO 
ÚNICO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a los ocho días del mes de agosto de dos mil trece.- El Secretario de Relaciones Exteriores, 

José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 


